
622WE0056S001PM ABDELKADER ABDESELAM AMAR DE LOS POEMAS, 5 
623WE0056S001LM ABDELKADER ABDESELAM AMAR DE LOS POEMAS, 6 
624WE0056S001TM ABDELKADER ABDESELAM AMAR DE LOS POEMAS, 7 
625WE0056S001FM LUISA MARTIN MARTIN DE LOS POEMAS, 8 
626WE0056S001MM MIGUEL PALENZUELA PEREZ DE LOS POEMAS, 9 
627WE0056S001OM AMALIA HAMU AMAR DE LOS POEMAS, 10 
628WE0056S001KM FRANCISCA ROLDAN SIERRA DE LOS VERSOS, 2 
629WE0056S001RM VICENTE GIL DOMENECH DE LOS VERSOS, 4 
630WE0056S001OM FRANCISCO RUIZ GONZALEZ DE LOS VERSOS, 5 
631WE0056S001KM HEREDEROS DE ANDRES 

ALCANTARA MARQUES 
DE MIGUEL HERNANDEZ, 11 

632WE0056S001RM PILAR HERAS LUQUE DE MIGUEL HERNANDEZ, 23 
633WE0056S001DM MIMOUNT DRIS BEN TAHAR DE LOS VERSOS, 3 
634WE0056S001XM SALVADOR LOPEZ CERMEÑO DE LOS POEMAS, 11 
635WE0056S001IM ABDELKADER ABDESELAM AMAR DE LOS POEMAS, 4 
636WE0056S001JM LUCAS NAVARRO TAMAYO DE LOS POEMAS, 3 
637WE0056S001EM Mª CARMEN GARCIA CORTES DE LOS POEMAS, 2 
638WE0056S001SM HAMED ABDEL-LAH MOHAND HAMED 

JAMILA BERRAHOU CHAIB 
DE MIGUEL HERNANDEZ, 8 

639WE0056S001ZM RODOLFO RAMOS NAVARRO 
ANTONIA TOMAS ALCALDE 

DE LOS POEMAS, 14 

640WE0056S001EM PATRIMONIO DEL ESTADO  DE MIGUEL HERNANDEZ, 8A  SUELO 
 

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

1841.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-

tiva extraordinaria celebrada el día 30 de junio de

2011, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

"Terminados los asuntos contenidos en el Orden

del Día, previa su declaración de urgencia, se adop-

taron los siguientes acuerdos:

PRIMERO:

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la si-

guiente propuesta de la Consejería de Fomento:

"De conformidad con propuesta de la Dirección

General de la Vivienda y Urbanismo, de fecha 23 de

septiembre de 2008, VENGO EN PROPONER AL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD, la

adopción del siguiente acuerdo:

1°.- La aprobación inicial de los Sectores
S-11.1 y S-11.1 B del Plan General de Ordenación
Urbana (junto a Urbanización Miró)

2°.- La apertura de trámite de información públi-
ca, por plazo de veinte días desde la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad,
durante el cual el expediente podrá ser examinado
por cualquier persona, en horario de 9,00 a 13,00
horas, en las Oficinas de la Consejería de Fomen-
to, sita en C/. Duque de Ahumada s/n y presentar-
se las alegaciones que estimen oportunas

3°.- La publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios
de mayor circulación de la Provincia

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Melilla, 6 de julio de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 6 de julio de 2011.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.
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